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LA MAEINA 

III 
NOVENO RESULTANDO. —Dfii ciiaJo fo-

lioc enlo treinta y fiueVtí,queeM mil ocho-
cier.tos ciiicueiita j sei.s, Doña Teresa 
Atrneller, dueña de una de las cusas 
colindantes al tercer callejón ó sea el de 
más al Levante, lug'ó permiso del Aytin-
tamienlo para abrir puertas y ventanas 
al expresado callejón. 

DÉCIMO RESULTANDO—De los folios 
ciento ti'einta y nueve, trescientos trein
ta y cinco, trescientos treinta y seis, 
trescientos treinta y siete y trescientos 
oclienta y tres que derribado el murode 
Poin'eiite de la câ -a f̂ e Rebagliato por 
haberlo denunciado el Ayuntamiento 
como ruinoso, se procedió á su teedifi-
cación en mil ochocientos cincuerita y 
siete, con sujeción al plano presentado 
al Ayuntamiento; á consecuencia de lo 
que, y ya .levantada la panid, la Marina 
de Cartagena, ó sea el Estado, formuló 
retlamacióff, mediando con este motivo 
diversas comunicaciones con el Munici
pio, en las que cada cual sostuvo sus 
pretendidos derechos 

UNDÉCIMO RESULTANDO. —De los fo-

IÍO.S sesenta y cuatro y trescientos trein
ta y tres, que en ese mismo año, mil 
ochocientos cincuenta y siete, el apode-' 
rado de D Mariano Rebagliato, cuando 
ya se había planteado la cuestión entro 
el Ayuntamiento y la Marina, solicitó de 
aquél que pidiera á ésta la Jlave del ras
trillo para extraer escombros de la de
molición del muro, y trasmitida la peti
ción á la Marina, ésta accedió á todo; 
pero sin que por ello se entendiera pre
juzgada la cuestión pendiente. 

DUODÉCIMO RESULTANDO.—De los fo

lios cuatro, trece á veinte y cuatro, 
cuarenta y seis, y trescientos cua-
î enta y uno, que en mil setecientos 
ochenta y nueve, el Ayuntamiento recia», 
mó á la Marina contra la construcción 
de unos eséüSíidos sobre los callejones' 
en cuestión, mediando nuevas comuni
caciones é instruyéndo.se un expediente 
que el Capitán General del Departamen
to elevó al Ministro de Marina; á conse
cuencia del que recayó la Real orden dé 
treinta de Noviembre de mrl ochocien
tos ochenta, por la que se dispuso que 
apareciendo ser de la propiedad del Es
tado los callejones ó fosos que circundan 
el Cuartel de Guardias Marinas, hoy 
Intendencia, debían ejercitarse las ac
ciones corresp'mdientes. 

DÉCIMO TEHCER I RESULTANDO.—Del 

folio cuatrocientos ciuco que el Ayun
tamiento fornjó ásavez otro expediente 
que en siete de Diciembre de mil ocho

cientos 'ochenta, remitió el Gobitirno 
Civil de la provincia de Murcia en el 
que yiu)4iCLJia.ii^iiíi^^es?®k»eióíi. 

DÉCIÍÍO'HU'ARTO RESULTANDO.—De los 

folios sesenta y cuatro y cioiilo treinta y 
nueve, que en mil ochocientos ochenta y 
uno la Marina vaiió los r,\strillos de los 
callejones poniendo previamente en co-
iiocimieniodel Municipio quien contestó 
que no tenía inconvem'ente en ello; pero 
en el mismo año se i-eprodujo la cwes-
lión, porque al poco tiempo de mudarse 
los rastrillos, el Ayuntamirinto reclamó 
contra el cambio de suscerradui-as, ale
gando que no iba incluida en la variíi-
ción de aquéllos, dundo ocasión á nue 
vas comunicaciones. 

DÉCIMO QUINTO RESULTANDO. —Al fo

lio setenta y tres que en mil ochocien
tos ochenta y dos, el Director de la Es 
cuela de Torpedos establecida en los 
bajos de la Intendencia, antiguo cuartel 
de Guardias Marinas, informó el Capi
tán General del Departamenfo, que en 
vista de la Real orden del año mil ocho
cientos ochenta, se hizo que los vecinos 
de las casas coUndantes retiraran los ob
jetos que de su propiedad tenían en los 
callejones, y que desde entonces no han 
vuelto á hacer uso de tilos. 

DÉCIMO SEXTO RESULTANDO. —Del fo

lio trescientos ochenta y seis, que el 
adoquinado de confrontación de los ca
llejones-se pagó de los fondos munipa-
les y que la Marina nada satislizo poi' el 
embal(lo.sado de la confrontación del 
cuartel, sin quecoñsto la fecha en que se 
hicieron ambas casas. 

DÉCIMO SÉPTIMO RESULTANDO - Que 
en cumplimiento de lo mandado en la 
Real orden de treinta de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta, el fiscal déla 
Audiencia de lo Criminal de Cartagena, 
en nombre y representación del Estado, 
dedujo demanda ordinaria utilizando la 
acción negativa de servidumbre y pi
diendo que se declarara libre de iodo 
gravamen el Cuartel de Guardias Mari 
ñas, hoy Intendencia del Ramo y sus 
fosos, y que los demandados D. Mariano . 
Rebagliato Pesceto y D. Antonio Marti y 
Martínez, no tienen derecho para servir
se de ellos, ni imponer servidumbres, 
condenándoles á tapiar los huecos, por 
los que disfrutan hoy Jucesy vistas; de
manda que luego se dirigió contra doña 
Teresa Marti y Pagan, en sustitución de • 
D. Antonio Marti 

DÉCIMO OCTAVO RESULTANDO.-—Eín 

plazados los demandados, por la repre
sentación del Rebagliato en el escrito de 
contestación á la demanda, se solicitó la 
absolución y por reconvención que se 
cotidenara al Estado á que reponga y 
reintegre al demandado en la posesión 
del derecho de abrir #1 t-ostriTío, pe-
netiur por él en el callejón y salir por la 
puorta que úkA éste para los efectos del 
tránsito. 

DÉCIMO NOYENO EESULTANDO. —- Que 

en (fortuno estado se recibieron los 

autos á pru((ha, articulando laspar-

:tes, la docwmntal que'tuvieron por 

'-Conveniente, tesTiñccd, inspeotiiBfí ocu

lar y reconocimiento pericial, apare

ciendo de estas dos últimas, folios 

doscientos cincuenta y ocho vuelto y 

cuatrocientos seis, que están adoqui

nadas las eonfrontaciones de los tres 

callejones, es defir, los dos que hay 

á los lados de la Intendencia y el 

que existe más al Levante, entre las 

casas de los herederos de D. Luis 

M'fcader y de Doña Teresa Atrne

ller; que los tres están cerrados por 

rastrillos; que en sus paredes latera'-

les, hay ventanas y halcones y en la 

de la casa de Bebagliato unapiiei'ta; 

que los callejones adoquinados y ca

lle están á un mismo nivel próxima

mente; que elfrente de la fachada 

del Cuartel mide cuarenta y cuatro 

metros y cuarenta y tres centímetros^ 

equivalentes á sesenta y cinco varas 

y cuatro pulgadas; el ancho ó frente 

de la calle de Boselló, cuatro metros 

y treinta y nUeve centímetros, ó sean 

cinco varas y nueve pulgadas, y el 

úe la calle de Esceta cuatro metros 

y cuarenta, y tres centímetros ó sean 

cinco varas y once pulgadas, resul

tando un total para el Cuartel y Ca

llejones de sesenta y tres metros y 

veinte y cinco centímetros equivalen^ 

tes á setenta y cinco varas y dos pies; 

y que la pared de Poniente de Iq 

casa de Bebagliato, no presenta 

signos de medianería, sino caracte

res y condiciones de fachada exterior 

que da á la calle ó vía pública. 

VIGÉSIMO RKSULTANDO. —Dê  la prue 
ba testifical, que entre qtro.s hechos 
aparece sulicienteraente justificado que 
los dueños de las casas colindantes dis
pusieron de llaves para abrir y utilizar 
los callejones, que la puerta de la co
chera de Rebagliato daba á uno de és
tos; que es costumbre en Cartagena el 
colocar adoquines en vez de aceras en 
las vías públicas, y q\ie en el año mil 
ochocientos ochenta y uno, se variaren 
lis llaves de los rastrillos y se colocó un 
centinela ó vigilante con bayoneta para 
impedir la salida al crallejón contiguo á 
la casa de Rebagliato. 

VIGÉSIMO PRIMERO RESULTANDO.— 

Que después de recibido á prueba el li
tigio, se mostró parte el AyuntatíTientó 
de Cartagena, por haber sido cHado de 
evicción y D.Andrés Rebagliato y Pes
ceto eoino heredero de su hermano Don 
Mariano^ que había fallecido, y muerto 
más tarde D. Andrés, fueron notificados 
sus herederos que no comparecieron en 
primera instancia. 

VIGÉSIMO SEGUNDO RESULTANDO.— 

Que en veinte y cinco de .Vlayo de mil 
ochocientos ochenta y cinco, el Juez 
dictó sentencia, declarando que el Guar-

leí de Guardiüj! Maiinas^hoy Intendencia 
del Ramo, y sus correspondientes fosos, 
se hallan librü-; ác, todo gravamen; que 
los herederos de D. Mariano Rebagliato 
y D.a Teresa Martí y Pagan, dueños de 
las casas colindantes no tienen derecho 
alguno para servirse de dichos fosos ni 
para imponer en ellos servidumbre do 
ninguna clase, y en su consecuencia cou-
djiió á los demandados áque en el tér
mino de nueve días tapien y hagan des
aparecer los huecos por los qiíe sus 
respectivas casas disfrutan de luces y 
vistas y aun de salida á los expresados 
fosos, y no dando lugar á la reconvención 
solicitada por la parte de Rebagliato, sin 
expresa condenación de costas. 

Se concluirá. 

NUESTRO ARSENAL. 
•——«-«©Sí»-» 

RELACIÓN de las obras ejecutadas du
rante la última semana, por los dife
rentes talleres y citenciones del Ramo 
de Ingenieros. 

TALLER DE FUNDICIÓN. 

sReina Mercedes.»—Ha^n fundido 10 
imbornales de hierro, y galvanizado 
827 tornillos para sus cubiertas 

«Conde de Venadito.»—Se han gal
vanizado 890 tornillos para sus cubier
tas. 

«D Juan de Austria «. — Han fundido 
un tubo, figura codo, de bronce, para 
el lubrificador de los cilindros; cinco 
tuercas de id para prensas; una boqui
lla de id ; cuatro chapas de id. para las 
tapaderas de las excéntricas; una tuerca 
de id. para las puertas estancos; veinte 
casquiltos de id. para las escalas; dos 
molinetes de id. para el toldo del puen
te; 42 molinetes de id. para los guardi-
nes del timón. 

«Fragata Vitoria »—Han fundido dos 
anillos de bronce para las válvulas de 
alimentación del Donkey. 

«Fragata Lealtad.»— Han fundido 
seis roldanas de bronce. 

«Machina Trípode.»—Han fundido 
setenta parrillas de hierro para hor-
410S. 

CARPINTEROS DE BLANCO 

«D.'J«an de Austria,»—Han hecho: 
dos frentes d .̂̂ J t̂era, dos pilastras, y 
cuati o tableros de división para los dor
mitorios de los Guardias marinas; labra
do los barramentos para las laquilias'de 
los expresados Guardias marinas; labra • 
do los tableros de caoba para forrar el 
palo y formar el segundo cuerpo del apa-
Iador que va sobre él; hecho una mesa 
para el camarote del primer maquinisli; 
labrado la madera para cuatro cajones, 
y cuatro puertecitas [íara los camarotes 
de maquinistas; las pilastras y barra
mentos de liojas para el pañol del prac
ticante; hecho tres puertecillas para 
taquillas; labrado diez labreros de caoba 
para el segundo cuerpo de la botica, y 


